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ORDEN de 13 de enero de 1984 por' la que"
autoriza o la firma .Manuli España, S. A.a, el
"égimert de tráftco de perfeccionamiento actfvo,
para la importación de· dive,.sa. materia. primas
:Y la exportación de film PVC y de poliettleno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trémites reglamentarios en el expe-"
diente promovido por la Empresa cManul1 Espaila, S. A.a,· 8011
citando el régimen de· trá:fico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación
de film de PVC y de polleUleno. r

Este Ministerio; de acuerdo e. 10 Informado y propue~to por
la Dirección General de Expo~clón ha resuelto:.

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfica de perfeccione.
miento activo a la firma ...Manul1 Espa1ia. S. A.-. con domicl1o
en Santa Ana, número 121, cerdanyola del Ve.llés (Barcelona)
y número de identificación fiscal A-08-303240.

Segundo.~Las merca.ncfas de importación serén las sl
guientes:

1. FUm de PVC, lOO por 100. marca comercial ..Genotherm-,
posición estadistica. 39.02.54.

2. Granza de polipropileno, color blanco tre.nsparente, posi-
ción estadistica 39.02.21, con la. siguiente composición:

Polfmero, 9Q,7 por 100.
Irganox 1010,0,1 por 100.
Naugard Bth, 0,1 por 100.
Stearato de calcio, 0,1 por 100.
3. Resine.s hidrocarbúricas, P. E. 39.02.97.2, de las: siguientes

marcas comerciales:
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3.1 Piccota.c-C.
3.2 Hercures AR.100.

4. Oxido de titanio, con un 98·99 por 100 de bióxido de ti-
tanio. P. E. 28.25.00.

5. Oxido de hierro, SILO-306J.. micronizado. P. E. 28.23.00.

Tercero.-Los productos de exportación seré.n los siguientes:

Il Film de PVC. con capa de adhesivo, servido en forma de
rollos y envasados o -enronados en tubos de cartón.

I.I Con un ancho no superior a 10 centfmet;ros, P. E. 39.02.02.
I.Il Con un ancho superior a 10 centimetros, P. E. 39.02.54.

In Film de polipropÍleno, sin posterior manipulación, posi· "..
oión estadística 39.02.25.2.

1lI. Fum de pol1propileno, oon capa adhesiva. en bobinas
de 30. 40, 85 Y SO micras, con pesos de ZT. 36, 5& , 72 gramo.
por metro cuadrado.

m.1 Con un ancho no' superior & 10 centímetros, posielón
estadística 39.02.02.

muestras para su revisión o an'Usb por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos. '
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D., el Director ¡eneral de

Exportación, Apolonto Buiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ele "12 de eneTO de 19R4 por la que ,B
p,:orroga a la firma .Manufacturas· de Estambr:e,
SoctedacJ Anónima-••1 r~gimen de trdft~ de per
fecctonamiento acttvo para la importación de ma~
teria colorante de orlgj!1B stntéttco :Y la exportacióll
de hUaaoB de fibrQl textiles sintéUcas te~idas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Manufacturas de Estambre.
Sociedad. Anónima-, solicitando prórroga del régimen de .trAfico
de perfeccionamiento activo para la importación de materia
oolorante de origen sintético y la exportación de hilados de
fibras textiles' sintéticas tefiidas, autorizado por ·Orden mtniste·
Tial de 10 de junio de 1980 (-Boletin Oficial del Estadoa de- 18
de julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar has
ta el 30 de junio de lQ84, a partir del 16 de julio de lQ82, el
régimen dé trAfico de perfeccionamiento activo a la firma _M9.
nufacturas de Estambre, S. A.a, con domictlio en Alcoy, Bal
mes, 16, y N. 1. F. A-28021186.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L. muchos años.
Madrid, 12 de enero de -l984.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de enero de 1984 por. la que se
prorroga a la firrPUJ .Productos Haton Ltvta, So
ciedad Anónima-. el régimen de trfiftco de perfec~

cionamiento activo para la tmportactón de barras
de acero :Y la exportactón de válvula, para motore,-.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámltes·-reglamentarlos en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Productos Eaton Livta,
Sociedad Anónima_, solicitando prórroga del régimen de tréfico
de perfeccionamiento activo para la importación de barras de
acero y la exportación de vé.lvulas para motores, autorizado por
Orden ministerial de 13 de diciembre de 1982 (.BoleUn Oficial
del Estado_ de 28 de enero de 1963).

Este Ministerio, 'de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto: <

Primero.-Prorrogar por un año, a partir de 28 de enero
de 1964, el régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo a la
firma ..Prod1.:ctos Eaton Llvia, S. A.tO, con domicilio en polfgono
industrial ..Ccngost_, Montornés del Vallés (Ba.rcelona); y nú-
mero de idectificación fiscal A-0822489.. '

Segundo.-El interesado queda obl1gado a declarar en la.
documentación aduanera de exportación y en la correspodiente
hoja. de detalle, por cada producto exportado, las composicionas
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asl como caUdades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, forma de presentación), dImensiones y de
más caract6risticas que- las identifiquen y distingan de otras
similares. y qUe en cualquier caso, deberé.n coincidir, respectiva·
mente, con las mercanclas previamente importadas o que en BU
compensación se importllD posteriormente, a fin' de que la Adua
na. habida cuenta de ta.l declaración y. de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de

ORDEN de 12 de enero de 1984 por la que se
prorroga a la firma -Hijos de Abelardo Rome
ro, S. R. C.-, .el régimen de tráfico de .perfecciona
miento activo para la importación de tejidos de
algodón :Y panas de algodón :Y poltéster. y la expor
tación de pantalones.

Ilmo. Sr.: Cumplidas los trámites re'glamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Hilos de Abelardo Rome
ro, S. R. C.-, solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la Importación de teUdos de al
godón y panas de algodón y poliamida, y la exportación ele
pantalones, autorizado por Orden ministerial de 3 de enero
de 1980 (.Boletín Oficial del Estadoa de 24 de enero) prorro
gado por Orden ministerial d." 13 de Julio de 1963 (.Bolettn Ofi
cial del Estado_ de 8 de septlembr"e),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar hasta
el 30' de junio de 19M, a partir del 24 de noviembre de 1983. el
régimen de trAfico de perfeccionamIento activo a la firma cHi
jos de Abelardo Romero-, con domicilio en HelUn (AlbaceteJ,
y N. I. F. C-02002152.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V. 1. muchos aflos.
Madrid, 12 de enero de l~.-P. D., el Director general

de Exportación, Apoionio Ruiz Ligero..

Ilmo. ·Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaciÓn.

ORDEN de 12 tW enero de 1984 por la" que s'
prorroga CJ la ftrma ..Pablo Marta Llonch e, Hijo.
Soctedad Anónima-, el régimen de. tráftco de per
feectonamfento activo pora la importación d. pelo.
finos peinados e htlados de pelo, ftnos y la expor~

tación de tejido de lana con mezcla de pelos Unos
y tejidos de pelos ,(t"!'Os, 100 por lOO,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. .Pablo Maria Uonch. e Hilo.
Sociedad Anónima-, solicitando prorroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de pelos finos
peinados e hilados de pelos finos y la exportación de tejidos de
lana en mezcla de pelos finos y tejidos de pelos finos 100 por 100.
autorizado por Orden ministerial de 4 de mayo de 1978 (.Boletin
Oficial del Estado· de 17 de.junio),

Este Ministerio, de' acuerdo a lo informado v propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar bas
ta el 30 de junio de 1984, a partir del 17 de tunio de 1983, el
régimen de tréfico de perfeccionamiento activo So la firma _Pa
blo Maria I.lonch e Hijo, S..A._, con domicUJo en Sabadt!II,
Virgen de la Salud, 115, v N. 1. F. 0-08120248.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 12 de enero de 19&4.-P. D.,' el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

•
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ORDEN de 13 d4 enero de 1984 por lo. que ,e
prorroga y modifica G la firma .Jos' Marhuenda_
e HijO', S. L._, el régimen de tráfico de p8rleccio-·
narniento activo paro la importación de ptele. para
corte y forro y crupone. para. .uela y la exporto
ción de mpatoB y botas para caballero, "f'nora
y cadete.

Ilmo. Sr,; C~mPlldos los-trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Emp~sa -.José Mvhuenda e Hilos,
Sociedad Umitada.., solicitando prórroga del régimen de trá·
fico de perfeccionamiento act1vo para la lmpor1l&ción de pieles
para corte y forro y crupones parasueJa y la exportación de
zapatos y botas para cabanero; seftora y cadete, autorizado por
Ordenes ministeiialea de 1 de Jull0 de 1978 (..Boletín Oficial del
Estado.. de 10 de agosto), y ampliación de 18 de diciembre
de 1978 (..Boletín Oficial del Estado. de 7 de febrero de Une),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n. ha resueltol

Primero.-ProlTogar hasta el 22 de septiembre de 19M, a
partir de lO de agoBto de 1983. el régimen de ICllflco de per
feccionamiento activo a la firma -JOSé Marhuenda e HiJoa, So-
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.años, si. bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisito. estaJ)~ec1dos en el punto 1,. de la
Orden ministerial de 1& Presidencia del Gobierno de 2() de
noviembre de 1975 J eD el punto 6.° tie la Orden del Ministerio

. de Comercio de 24 de labrero de 1978.
En el, sistema de devolución de derechos el plazo dentro del

plazo para solicitar las importaciones será de un afto a pa.rt1r de
la fecha de las exportaclones respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.6 de 1& Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

Las cantidades de mercancfaa a importar con fI'6nq11'iC1a
arancelaria en el sistema de repOSición, a que tienen derecho
1&8 exportaciones realizadas, podrán ser acumulad&8, en todo o
en parte, sin más limltación qUe el cumplimiento del plazo para
solicit&.rIas.

En el sistema de devolución de derechos el plazO dentro del
cue.! ha de realizarse le. transformación o lncorporaci6n, y expor
tación de las mercanclaa aeré. de seis meses,

Octavo,-1.a opción del sistema a elegir se hará en ,1 mo
mento de la. pre8€'ntaclón de 1& correspondiente declarac16n o
licencia de importación, en 1& admisión temporal. Y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportáción.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 1&8
correspondientes casillas, tanto de la declaración o lloencl& de
importación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo J el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tn1flco
de perfeccioamienl.o· activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen 11so&l de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 45 de septiembre de 1963, hasta la aludide.
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. , podrán
acogerse también a los beneficios COlTespondlentes, siempre que
se hayan hecho constar en la Itoencia de exporte.eión y en 1&
restante documentaci6n aduanere. de despacho la referenCia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportacion~s 105
plazos seftalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publlcacl6n de este. Orden en el .BoleUn Ofi
cial del Estado...

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, pOr la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

_ Decreto 149UI976 (.Boletín Oficial del Estada. número
165L

- Orden oe Ja Presidencia del Gobierno de 20 de_noviembre
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 282L

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrM'o de 1978
(.Boletin Ofical del Estado.. número &3).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.Boletin Oficial del Esteda. número 53).

- Circular de la DirecciÓn General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas., la D1recC16n Ge-

I
neral de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación

-y desenvolviJI.llento de la presente autorización.

Lo que comunio.:t a V. l. para su conoclmento y efectos.
Di08 guarde a V, I. muchos &1\os. .
Madrid, 13 de enero de 1984.-P. D.; el Director geneI'61 de

Exportación, Apolcnio Ruiz. Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

~.13 por' 100, de las cua
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, tida arancelaria 39.02.02:

12 pOr 100 en concepto de
mermas.

Pérdidas

0,056 kg.

0,208 kg.

1.428 kg.

Caontid&des a -importar

4,364 kg para' un esnesor
~ 30 michas.

5,818 kg para un espesor
de 40 micras.

9,373 kg para un espesor
de 65 micras.

11,387 kit para un es'.>csor
de 85 micras.

4 12 nor 100 en Concepto de
mermas.

12 oor 100 en concepto de
mermas.

• A repartir segUn las resInas realmente utilizada...

Mercancías
de im

por"aciór.
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Qulnto.-Se otorga esta autorización por un perlodo de dOI
atios, a partir de Id. fecha de su publice.ción en el .BoleUn Ofi
cial del Estado.. , debWtndo el interesado, en su caso, solicltar
la prórroga oon tres meses de antelación a su caducHad y
adjuntando la documente.eiónexigida por la Orden del Ministerio
de Com~rcio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.-LoS países de origen de la mercancla a im¡x>rtar
serán todos aquellos con los qUe Espafla manUene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serin aquellos con los que Espaf\a mantiene asimismo rela
ciones comerclales normales o S\1 moneda de pago Sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de ExPortación, si lo estima
oportuno, autoriZar exportaciones a los· demás países.

Las exportaciones realizadas &. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento aet1vo, en análogas con·
diciones qUe las destinade.s al extranjero.

Séptimo.-El plazv para 1& transformación "1 exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser supecior a dOl

m.II Con un ancho superior a 10 centímetros, posiCión es~

ta.dístic& 39.00.25.2.

Cuarto.-A efectos contablea ae establece lo Siguiente:

a) Por cada 100 metrOl cuad1"6dos de film de cloruro de
polivinilo neto, con capa de adhesivo que 8e exporten. se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se dat:.ar&n en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja e: interesado, de las cantijades
de materias que .en el cuadro adjunto se detalla. con BUS ·res·
peCti"as mermaB~ -

Mercancías de importación: 1. C&nUdad a imPortar: 120,67
metros cuadrados, de iguales características. composición J
¡ramaje que las contenidas. 1:on sopocte en el producto de
exportación. Mermas·porcentaje: 17,13.

Mercancías de importación: 3. Cantidad a importar: 1,428 Id·
logramos. Mermas-porcentaje: 12,00.

Mercancías de importación: -l. Cantidad ... importar: 0,208
kilogramos. Merolas-porcentaJe: 12,00.

Mercancias de importación: 5. C6ntida.d a importar: 0,506
kilogramos. Mermas-porcentaje: 12,00.

Por cada 10 kllogra.mos de film de propileno neto, sin Poste·
rior manipulación que le exporten. se podrán importar ~n fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema
a que se acoja el interesado, de 126,58 kilogramos de granza de
polipropileno.

Se consideran pérdidas el 21 por 100 de las cuales el 6 por 100
lo son en concepto exclusivo de mermas, y el.15 por 100 restELD
te, como subproductos adeudables por laPo A. 39.02.02.

Por cada .100 metros cuadrados de pollpropileno neto, con
C6.pa adhesiva en bobina que Se exporten, se pOdrán importar
con franquicia arancelana, o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acola el interesado, de la cantidad de mer
cancías mas abajo reseñadas:

bJ El interesado queda obligado a declarar en la documenta,..
ción eduanera de exportación, y por cada expediCión: Cuando 88
trate del producto 1, las exactas características, composición y
gramaje del film ir..corporado; cuando se trate del producto llI,
el espesor de las bobine.s, a fin de que la Aduana, en base e.
dich!1' declaI'Bl::ión V tras las comproba~iones que tenga & bien
reahzar..pueda autorizar la correspondiente hola de detalle,
asl como las resinas realmente utilizadas.


